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a derecho y se reconoce el derecho de la recurrente a percibir 
de doña María Luz Marcos González la cantidad resultante de 
calcular la liquidación de fraude en relación a una potencia de 
15 amperios, 6 horas diarias y un año. Sin especial pronuncia-
miento sobre condena en costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de com-
petencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
revocación del laboratorio que se cita, y la cancelación 
de la inscripción del Registro de laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Amadeo Cuéllar Costa, en representación de la 
empresa «Linco Sur Ingeniería y Control, S.L.», se comunica 
el cierre del laboratorio de la citada empresa, localizado en 
Antas (Almería).

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE101-AL08.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción, comunicado el cese de 
actividad del laboratorio acreditado, a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y en aplicación de la normativa 
citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Linco Sur Ingeniería y Control, S.L.», locali-
zado en Antas (Almería), Polígono Industrial El Real, C/ Vente 
Vacío, 1, en los ensayos del área siguiente: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE101-AL08 del 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de 
la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-

dos a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de abril de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación del laboratorio que se 
cita, y la inscripción en el Registro de Laboratorios de 
Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por doña Rosario González Pardo, en representación de 
la empresa «Inversiones de Murcia», ha sido presentada solici-
tud, acompañada de la documentación justificativa del sistema 
de calidad implantado, para la ampliación de la acreditación 
del laboratorio localizado en Viator (Almería), Polígono Indus-
trial La Juaida, calle Sierra de las Villas, parcela D, Nave 1. 
El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de 
Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con el 
número LE024-AL05 (BOJA 24.2.2005).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Inversiones de Murcia», localizado en Viator (Almería), 
Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra de las Villas, parcela 
D, Nave 1, para la realización de los ensayos solicitados in-
cluidos en el área que se indica, para los que la empresa ha 
justificado capacidad técnica:

- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-
les constituyentes en viales (VSG) 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
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siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de abril de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 770/2008 ante la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
770/2008, interpuesto por don Manuel J. Rodríguez Redondo, 
en nombre y representación del Ilustre Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales de Huelva, contra la Resolución de 24 de 
abril de 2008, por la que se desestima el recurso potestativo 
de reposición, contra las Resoluciones de la Consejería de Em-
pleo de fechas 21 de diciembre de 2007, 25 de enero de 2008 
y 7 de febrero de 2008, en relación con el expediente núm. 
SC/CCP/001/2006.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la Resolución. 

Sevilla, 22 de abril de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
568/08, y se emplaza a terceros interesados

En fecha 22 de abril de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 568/08, interpuesto por doña María de los Ángeles 

Merino Godoy contra la Resolución de 23 de abril de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de 5 de julio de 2007, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de En-
fermera, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional, y ampliación 
del plazo previsto para aportar documentación.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de abril de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 26.5.09, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 568/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 22 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
121/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de abril de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 121/09, interpuesto por doña Esther María 
Chaves contra la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Fisioterepeuta, 
Técnico Especialista en Diétetica y Nutrición, Documentación 
Sanitaria, Medicina Nuclear y Radioterapia de la Bolsa de Em-


